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A LOS CLUBES. Se les comunica que durante la ausencia de la Sra. Presidenta de esta Asociación Tucumana de Hockey, Dra. Julia Caldero de Acevedo, durante los días 14 al 18/11/07, se hará cargo de la Presidencia el Ing. Ramón Lucio Gordillo, actual Vicepresidente.
JOCKEY CLUB DE TUCUMAN: Nota Nº 562/07, se hace lugar a lo solicitado y se les  autoriza viajar a la Provincia de Salta con sus Divisiones de 8ª, 9ª y 10ª invitados por el Jockey Club de esa ciudad.

TUCUMAN RUGBY CLUB: Notas Nº 564/07, se toma conocimiento y pasa a Tesorería, Nº 567/07, se hace lugar a lo solicitado y se les  autoriza viajar a la Provincia de Salta con su Equipo de Mayores “B, ” invitado por el Jockey Club de esa Provincia,  durante los días 17 y 18/11/07.

CIRCULAR Nº 97/07. CAH - CURSO DE ARBITROS NIVEL “B”:  Informamos que los días 8 y 9 de diciembre de 2007,  se realizará en la ciudad de Córdoba el Curso de Árbitros Nivel “B”.-

Podrán inscribirse hasta el 30 de noviembre del corriente año todos lo árbitros que tengan aprobado el Curso A en los años 2005, 2006 y 2007.

Solicitamos la confirmación a la brevedad a fin de obtener las plazas para el hospedaje lo antes posible. La misma deberá hacerse a las siguientes direcciones de correo electrónico:

Jorge Luis Fernandez.  jfernand@sgp.gov.ar
Fernando Ramos.  gallegoramos54@yahoo.com.ar
Marco Falcioni.  marcofalcioni@hotmail.com
CLUB ATLETICO ESTUDIANTES  de Paraná Entre Ríos: se comunica que se encuentra en esta Secretaria Administrativa  una invitación para participar de la inauguración  de su cancha de césped sintético de El Plumazo,  el día  sábado  17/11/07, por  información comunicarse con el TEL. (0343) 4222484 y/o E.mail  comunicacion@caeparana.com.ar. 
RECTIFICACION. Boletín Nº 39 (06/11/079:

Donde decía  -CLUB ATLETICO SAN MARTIN: Nota Nº 559/07…

Debía decir   -CLUB ATLETICO TUUCMAN: Nota Nº 559/07…
TESORERIA                                                                                                                                                                                                                       

A LOS CLUBES: Se recuerda que deben abonar las deudas correspondientes  a Cuota de jugadores/as, Multas y Arbitrajes no abonados en cancha  2007, cuyo vencimiento se prorroga para el día viernes 16/11/007 a Hs .20:00.
COMISION DE COMPETENCIA
 Por suspensión de partidos deben   comunicarse con: Ing. Ramón Gordillo, Celular  155024955  y CPN. Alfredo López,  Celular 155000929.

 COMISION DE ARBITROS
DEUDAS POR ARBITRAJES NO ABONADOS EN CANCHA 2007

	Club
	Bol. Nº
	Div.
	Fecha
	Monto
	Arbitro

	Tuc. Rugby A
	39/07
	Intermedia
	10/11/07
	$. 20.-
	Jordán Méndez

	Tuc. Rugby A
	39/07
	Sub-16
	10/11/07
	$. 15.-
	Carolina Dos Santos


En caso de impedimento  para concurrir a los partidos los árbitros  deben comunicarse  con el Sr. Jordán Méndez. Celular 155026514 hasta el día viernes anterior a los encuentros hasta horas 21:00.  

                                                                                                           COMISION DE INFANTILES

CLUBES PRESENTES: Atlético  Tuc. Central Córdoba,  Tucumán .Rugby y Corsarios.

· CLUBES: Se reitera la invitación al  “EL ENCUENTRO CLAUSURA  2007” para  el día domingo 18/11/07 en Lince R.C  en el horario de 09:00 a 15:00.  El costo será de $.4.- por jugadora e incluye almuerzo.
· En caso de lluvia  el día sábado 17/11/07, se suspende definitivamente. Confirmar su participación  al Sr. Luis Albornoz  TEL. 155025784.
                                                                       TRIBUNAL DE DISCIPLINA INFERIOR
 San Miguel de Tucumán, 12 de noviembre de2007
EXPEDIENTE: Nº 513

INFORME: JUAN PABLO GOMEZ

FECHA: 15/10/07

EQUIPOS: ATLETICO TUC.   Vs  LOS TARCOS”B”
DIVISION: 1ª DIVISION DAMAS
RESOLUCION Nº 34/07

RESUELVE: ARTICULO PRIMERO: APLICAR a GABRIELA VALLCANERAS, jugadora del Club Atlético Tucumán, OCHO FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente de su expulsión, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 53 inc. e) y 74 último párrafo del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-


            ARTICULO SEGUNDO: APLICAR a MARIA NOE CUEZZO, jugadora de Los Tarcos Rugby Club B, OCHO FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente de su expulsión, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 53 inc. e) y 74 último párrafo del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-






ARTICULO TERCERO: APLICAR a ADRIANA SONIA CESAREO, jugadora de Los Tarcos Rugby Club B, CINCO FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente de su expulsión, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 22 última parte, 53 inc. e) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-



ARTÍCULO CUARTO: APLICAR a JIMENA OVEJERO, jugadora del Club Atlético Tucumán, TRES FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente al del partido, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 22 última parte, 53 inc. e) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-



ARTÍCULO QUINTO: APLICAR a MARIA FERNANDA MARTINEZ, jugadora del Club Atlético Tucumán, TRES FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente al del partido, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 12, 13, 22 última parte, 53 inc. e) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-



ARTICULO SEXTO: APLICAR a GABRIELA GARAT, jugadora capitana del Club Atlético Tucumán, DOS FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente al del partido, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 11, 22 última parte, 53 inc. e) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimientos, por lo que se da por cumplida la presente sanción con la punición provisional.-


ARTICULO SEPTIMO: APLICAR a PAOLA INDRI, jugadora capitana de Los Tarcos Rugby Club B, DOS FECHAS de suspensión, contados a partir del día siguiente al del partido, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 11, 22 última parte, 53 inc. e) y 74 del Código de Penas y Normas de Procedimientos, por lo que se da por cumplida la presente sanción, con la punición provisional.- 



ARTICULO OCTAVO: APLICAR a JOSE RODRIGUEZ, árbitro de esta Asociación, SEIS MESES de suspensión, contados a partir del día de la fecha, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 10,  51 inc. o), 53 inc. s) y 65, del Código de Penas y Normas de Procedimientos.- 



ARTICULO NOVENO: APLICAR a JUAN PABLO GOMEZ, árbitro de esta Asociación, SEIS MESES de suspensión, contados a partir del día de la fecha, conforme a lo considerado y a lo dispuesto por los Art. 1, 2, 5, 6, 7, 10, 51 inc. o), 53 inc. s) y 65, del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-



ARTICULO DECIMO: DISPONER, conforme a las facultades conferidas por el art. 39 del Código de Penas, dar por terminado el partido celebrado el día 15 de octubre del corriente año entre los equipos de Atlético Tucumán y Los Tarcos B, con la consiguiente pérdida de puntos de ambos equipos.-



ARTICULO DECIMO PRIMERO: DISPONER la apertura de un incidente sumarial de investigación a los fines de determinar la participación en los hechos en los cuales se encontrarían involucrados: los simpatizantes del Club Atlético Tucumán, el Sr. Presidente de la Sub-Comisión de Hockey de dicho Club, y cualquier otro acontecimiento con sujeción al sumario a abrirse.-



ARTICULO DECIMO SEGUNDO: Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín Informativo.-

Y VISTAS: Las actuaciones  que se instruyeron en relación al caso originado por el informe arbitral por hechos acaecidos en el cotejo entre los equipos de Atlético Tucumán y Los Tarcos B, este Tribunal dispone:
I. DECLARASE abierto el presente incidente.

II. DISPONER  el comparendo para el próximo día 19 del corriente mes y año a horas 20:30 de las siguientes personas:

· Gustavo Rubén Mare.

· María Raquel Usandivaras de Curia.

· Javier A. Ibarra.

San Miguel de Tucumán, 13 de noviembre de2007
EXPEDIENTE: Nº 554
INFORME: HORACIO CHANFREAU
FECHA: 04/11/07

EQUIPOS: CENTRAL CORDOBA  vs   SAN MARTIN

DIVISION: 1ª DIVISION CABALLEROS
RESOLUCION Nº 35 

RESUELVE: 
ARTICULO PRIMERO: APLICAR a MARCELO JAVIER DEL NEGRO, Carné N° 315, jugador del Club Atlético San Martín  la pena de DOS fechas de SUSPENSIÓN, contados a partir del día siguiente de su expulsión, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. c, 7 y 53 del Código de Penas y Normas de Procedimiento.-





ARTICULO SEGUNDO: APLICAR a HORACIO FERNANDO CHANFREAU, árbitro de esta Asociación la pena de DOS fechas de SUSPENSIÓN, contados a partir del día siguiente del informe presentado por el mismo, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. c, y 7; lo establecido en el art. 53 inc. c) del Código de Penas y Normas de Procedimientos.-





ARTICULO TERCERO: FORMULAR un SEVERO LLAMADO DE ATENCIÓN a SILVIA MANINO, árbitro de esta Asociación, en razón de lo considerado precedentemente y en virtud de lo preceptuado por los Art. 1, 2, 5 inc. c, 7 y 53 inc. i) del Código de Penas y Normas de Procedimientos, debiéndose anotar dicha sanción en el Registro de Reincidencias de esta Asociación.- 





ARTICULO CUARTO: Elévense las presentes actuaciones a conocimiento del Consejo Directivo para su posterior publicación en el Boletín Informativo.- 

EXPEDIENTE: Nº 565
INFORME: JULIO CESAR MARINI

FECHA:   09/11/07
EQUIPOS: CARDENALES  vs   ATLETICO TUC.  

DIVISION: 1ª DIVISION CABALLEROS
I. CITASE,  para el próximo   lunes 19/11/07 a Hs. 21:00 a prestar declaración de descargo  al Entrenador de CARDENALES R.C  Sr. HUGO GOMEZ CABRERA, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el Código de Penas.

II. SUSPENDER,   provisoriamente para todo tipo de actividad  del Hockey al Entrenador de CARDENALES R.C. Sr. HUGO MGOMEZ  CABRERA hasta tanto se expida  este Tribunal de Disciplina. 



CONSEJEROS PRESENTES: J. Calderó de Acevedo, L.N. Valladares, C. E. de  Gálvez, Martínez Novillo, G. de Vidoz,  C. Jiménez y  R. Quispe.  





AUSENTEC/AVISO: R. Gordillo, J A. López y  M. Becerra, 


AUSENTE S/AVISO:  O. Bustos.  














CAMPEONATO ARGENTINO ABIERTO SUB-14 DAMAS





El Consejo Directivo, junto a toda la comunidad del Hockey, desean al Seleccionado Damas de Sub-14, muchos éxitos en el Campeonato Argentino a realizarse en la Provincia de Buenos Aires. Durante los días 15 al 18   de noviembre  de 2007 


























